
ACTA NUM. 38 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA 18 DE DICIEMBRE DEL 2006. DEL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL 
C. DIP.  FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS, DEL 
DIA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS, CON LA 
ASISTENCIA DE CUARENTA Y UN LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE 
DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.
 
ACTO SEGUIDO SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 
APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA 
AL ACTA CORRESPONDIENTE. LA CUAL FUE APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS.  

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 9 ASUNTOS, A LOS CUALES SE DIO EL TRAMITE 
CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO DE QUE 
EL ASUNTO 1 SE TURNO A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO 
A SOLICITUD EL DIP. OSCAR CANO GARZA.

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             
CC. DIPUTADOS:

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

INFORME DE COMISIONES: 
EL C. DIP. NOE TORRES MATA, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN DE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO DE LOS NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS PROPUESTOS POR EL R. AYUNTAMIENTO DE 
JUÁREZ, N.L. A FIN DE QUE SIRVAN DE BASE PARA EL COBRO DE LAS 
CONTRIBUCIONES SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA PARA EL 
2007.- INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LOS DIPUTADOS: 
DIEGO LÓPEZ CRUZ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO.- EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS.

EL C. DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, DIO LECTURA AL 
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RESOLUTIVO DEL DICTAMEN  RELATIVO A LA SOLICITUD DEL                     
R. AYUNTAMIENTO DE MARÍN, N.L. PARA QUE LA TABLA DE VALORES 
UNITARIOS SE INCREMENTEN CONSIDERANDO EL ÍNDICE NACIONAL 
DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DEBIDO A QUE DESDE HACE VARIOS 
AÑOS NO SE HA CONSIDERADO UN INCREMENTO A LA MISMA.- 
ACORDÁNDOSE QUE NO ES DE APROBARSE, Y LOS MISMOS DE 2006 
SEGUIRÁN VIGENTES PARA EL 2007.- INTERVINO APOYANDO EL 
DICTAMEN EL DIPUTADO MARIO CESAR RÍOS GUTIÉRREZ.- EL CUAL 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 

EL C. DIP. MARIO CESAR RUIZ GUTIÉRREZ DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL R. 
AYUNTAMIENTO DE MELCHOR OCAMPO, N.L. PARA QUE LOS 
VALORES UNITARIOS DE SUELO VIGENTES A PARTIR DEL AÑO 2007, 
SEAN LOS MISMOS QUE SE APLICARON EN EL AÑO 2006.- INTERVINO 
APOYANDO EL DICTAMEN EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ 
MONTEMAYOR.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 
VOTOS.

EL C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE PESQUERÍA, N.L. PARA QUE LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO 
VIGENTES A PARTIR DEL AÑO 2007, SEAN LOS MISMOS QUE SE 
APLICARON EN EL AÑO 2006.- INTERVINO APOYANDO  EL DICTAMEN 
EL DIP. MARIO CESAR RÍOS GUTIÉRREZ.- EL CUAL FUE APROBADO 
POR  UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 

EL C. DIP. OSCAR CANO GARZA, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
GENERAL TREVIÑO, N.L. PARA QUE LOS VALORES UNITARIOS DE 
SUELO VIGENTES A PARTIR DEL AÑO 2007, SEAN LOS MISMOS QUE SE 
APLICARON EN EL AÑO 2006.- INTERVINO APOYANDO EL DICTAMEN 
EL DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE.- EL CUAL FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.

EL C. DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL                 
R. AYUNTAMIENTO DE CERRALVO, N.L. PARA QUE LOS VALORES 
UNITARIOS DE SUELO VIGENTES A PARTIR DEL AÑO 2007, SEAN LOS 
MISMOS QUE SE APLICARON EN EL AÑO 2006.- INTERVINO APOYANDO 
EL DICTAMEN EL DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ.- EL CUAL FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

LA C. DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, DIO LECTURA AL 
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RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL                    
R. AYUNTAMIENTO DE CHINA, N.L. PARA QUE LOS VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN SE INCREMENTEN EN UN 6%, 
DE CONFORMIDAD CON EL PRONÓSTICO INFLACIONARIO.- 
ACORDÁNDOSE QUE NO SON DE APROBARSE, Y LOS MISMOS DE 2006 
SEGUIRÁN VIGENTES PARA EL 2007.- INTERVINO APOYANDO EL 
DICTAMEN EL DIP. MARIO CESAR RÍOS GUTIÉRREZ.- EL CUAL FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.

EL C. DIP. MARIO CESAR RÍOS GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL                  
R. AYUNTAMIENTO DE LOS RAMONES N.L. PARA QUE LOS VALORES 
UNITARIOS DE SUELO VIGENTES A PARTIR DEL AÑO 2007, SEAN LOS 
MISMOS QUE SE APLICARON EN EL AÑO 2006.- INTERVINO APOYANDO 
EL DICTAMEN EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO.- EL CUAL FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE  36 VOTOS.

EL C. DIP. MARIO CESAR RÍOS GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL                 
R. AYUNTAMIENTO DE DOCTOR GONZÁLEZ N.L. PARA QUE LOS 
VALORES UNITARIOS DE SUELO VIGENTES A PARTIR DEL AÑO 2007, 
SEAN LOS MISMOS QUE SE APLICARON EN EL AÑO 2006.- INTERVINO 
APOYANDO EL DICTAMEN EL DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ.- EL CUAL FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.

EL C. DIP. MARTÍN ABRAHAM ALANIS VILLALÓN, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL                 
R. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA, JIMÉNEZ, N.L.  PARA LOS 
VALORES UNITARIOS DE SUELO OTORGADOS A NUEVOS 
FRACCIONAMIENTOS, LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO 
Y CONSTRUCCIÓN; Y LAS INCONFORMIDADES RESUELTAS, ASÍ 
MISMO LOS DEMÁS VALORES UNITARIOS DE SUELO VIGENTES A 
PARTIR DEL AÑO 2007, SEAN LOS MISMOS QUE SE APLICARON EN EL 
AÑO 2006.- INTERVINO APOYANDO EL DICTAMEN EL DIP. GAMALIEL 
VALDEZ SALAZAR.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
34 VOTOS.

EL C. DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL R. AYUNTAMIENTO 
DE MINA, N.L., EL VALOR UNITARIO DE SUELO DE LA REGIÓN 17, 
CORRESPONDIENTE AL EJIDO SAN FRANCISCO Y ANEXOS. ASIMISMO 
LOS DEMÁS VALORES UNITARIOS DE SUELO VIGENTES A PARTIR DEL 
AÑO 2007, SEAN LOS MISMOS QUE SE APLICARON EN EL AÑO 2006.- 
INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LOS DIP. ÁLVARO FLORES 
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PALOMO, FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ.- EL CUAL FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE  29 VOTOS. 

EL C. DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR,   DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL                
R. AYUNTAMIENTO DE ABASOLO, N.L. PARA QUE LOS VALORES 
UNITARIOS DE SUELO VIGENTES A PARTIR DEL AÑO 2007, SEAN LOS 
MISMOS QUE SE APLICARON EN EL AÑO 2006.- INTERVINO APOYANDO 
EL DICTAMEN EL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ.- EL CUAL FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.

EL C. DIP. MARIO CESAR RÍOS GUTIÉRREZ, DIO LECTURA A DICTAMEN 
RELATIVO A LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO 2007 PRESENTADO POR LOS                          R. 
AYUNTAMIENTOS DE AGUALEGUAS, CERRALVO, CHINA, DR. COSS, 
DR. GONZÁLEZ, GRAL. BRAVO Y GRAL. TREVIÑO, NUEVO LEÓN.- 
ACORDÁNDOSE QUE SON DE APROBARSE.- INTERVINIERON 
APOYANDO EL DICTAMEN LOS DIPUTADOS: BALTAZAR MARTÍNEZ 
MONTEMAYOR, FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ.- EL CUAL FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE  27 VOTOS. 

EL C. DIP. MARIO CESAR RÍOS GUTIÉRREZ, DIO LECTURA A DICTAMEN 
RELATIVO A LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA 
EL EJERCICIO 2007 PRESENTADO POR LOS                         R. 
AYUNTAMIENTOS DE JUÁREZ, LOS ALDAMAS, LOS HERRERAS, LOS 
RAMONES, MARÍN, MELCHOR OCAMPO, PARÁS Y PESQUERÍA, NUEVO 
LEÓN.- ACORDÁNDOSE QUE SON DE APROBARSE.- INTERVINO 
APOYANDO EL DICTAMEN EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA.- EL CUAL 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 36 VOTOS. 

EL C. DIP. EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LOS PROYECTOS DE 
PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL AÑO 2007 DE LOS 
REPUBLICANOS AYUNTAMIENTOS DE ALLENDE, APODACA, 
CADEREYTA JIMÉNEZ, GRAL. TERÁN, HUALAHUISES, LINARES, 
MONTEMORELOS, RAYONES Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN.- 
ACORDÁNDOSE QUE SON DE APROBARSE.- INTERVINO APOYANDO 
EL DICTAMEN LA DIP. MARIA GUADALUPE GUIDI KAWAS- EL CUAL 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.

EL C. DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DEL                   
R. AYUNTAMIENTO DE MONTEMORELOS N.L. PARA QUE LOS VALORES 
UNITARIOS DE SUELO VIGENTES A PARTIR DEL AÑO 2007, SEAN LOS 
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MISMOS QUE SE APLICARON EN EL AÑO 2006.- INTERVINO APOYANDO 
EL DICTAMEN LA DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS.- EL CUAL 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.

EL C. DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, DIO LECTURA AL RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2007 DE LOS REPUBLICANOS 
AYUNTAMIENTOS DE ABASOLO, CIÉNEGA DE FLORES, EL CARMEN, 
GARCÍA, GRAL. ZUAZUA, HIDALGO, HIGUERAS, MINA, SALINAS 
VICTORIA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA Y SANTA CATARINA, N.L..- 
ACORDÁNDOSE QUE SON DE APROBARSE.- INTERVINO EL DIP. 
RICARDO VÁZQUEZ SILVA CON PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL 
PRESUPUESTO DE GARCÍA, N.L. LAS CUALES FUERON APROBADAS 
POR UNANIMIDAD.- INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LOS 
DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ.-  
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS  CON 
LAS MODIFICACIONES APROBADAS. 

EL C. DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, DIO LECTURA AL 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LOS PROYECTOS DE 
PRESUPUESTOS DE INGRESOS PARA EL AÑO DE 2007, DE LOS                    
R. AYUNTAMIENTOS DE ARAMBERRI, DR. ARROYO, GALEANA, GRAL. 
ZARAGOZA, GUADALUPE, ITURBIDE, MIER Y NORIEGA, Y 
MONTERREY, N.L.- ACORDÁNDOSE QUE SON DE APROBARSE.- 
INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LOS DIPUTADOS: SERGIO 
EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, GERARDO JAVIER GARCÍA 
MALDONADO, FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, RANULFO MARTÍNEZ 
VALDEZ, CARLOTA VARGAS GARZA, ....

EN ESE MOMENTO, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON VEINTISIETE 
M I N U TO S , E L P R E S I D E N T E C O M U N I C Ó Q U E E L T I E M P O 
REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN SE HABÍA TERMINADO, 
INFORMANDO QUE HAY CUATRO ASUNTOS PENDIENTES DE INFORME 
DE COMISIONES.- INTERVINO EL DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA, 
PROPONIENDO SE AGOTE LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN 
EXPEDIENTE 4254, ASIMISMO EL EXPEDIENTE 4151, SE LEA EL ORDEN 
DEL DIA Y SE DÉ POR CONCLUIDA LA SESIÓN.- FUE APROBADA LA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 

ACTO SEGUIDO SE APROBÓ OTRA RONDA DE ORADORES PARA LA 
DISCUSIÓN DEL EXPEDIENTE 4254, INTERVINO A FAVOR DEL MISMO 
EL DIP. NOE TORRES MATA, ASIMISMO SE DESECHÓ POR MAYORÍA 
CONTINUAR CON OTRA RONDA DE ORADORES.- FUE APROBADO EL 
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DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE  34 VOTOS. 

EL C. DIP. NOE TORRES MATA, DIO LECTURA AL DICTAMEN RELATIVO 
A LA INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL PRIMER 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 16 BIS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTADA POR EL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, PARA 
ESTABLECER COMO DELITO GRAVE CUANDO SE PRODUZCAN UNA          
O MÁS MUERTES DE PERSONAS AL CONDUCIR UN VEHÍCULO DE 
MOTOR EN ESTADO DE VOLUNTARIA INTOXICACIÓN POR ALCOHOL, 
ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS O SUSTANCIAS QUE PRODUZCAN 
EFECTOS SIMILARES.- EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 112 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR, INTERVINIERON EN LO GENERAL LOS 
DIPUTADOS: GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ EN CONTRA;  JOSÉ MANUEL 
GUAJARDO CANALES A FAVOR; MARÍA DOLORES LEAL CANTU EN 
CONTRA; JAVIER PONCE FLORES A FAVOR, GILBERTO TREVIÑO 
AGUIRRE EN CONTRA; GREGORIO HURTADO LEIJA A FAVOR.- 
INTERVINIERON CON INTERPELACIONES Y MOCIONES LOS DIP. JOSÉ 
MANUEL GUAJARDO CANALES2, GREGORIO HURTADO LEIJA, ÁLVARO 
FLORES PALOMO, ILDEFONSO GUAJARDO CANALES, GILBERTO 
TREVIÑO AGUIRRE, JOSÉ SALVADOR TREVIÑO FLORES2.- FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR 
POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR; 1 VOTO EN CONTRA; 15 
ABSTENCIONES. 

DE CONFORMIDAD AL ACUERDO ANTES TOMADO, SE DIO LECTURA 
AL PROYECTO DE ORDEN DEL DIA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ 
LA SESIÓN SIENDO LAS  DIECISÉIS HORAS CON  CUATRO MINUTOS. 

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 
DAMOS FE:

C. PRESIDENTE:

 DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN  

C. SECRETARIA:    C. SECRETARIO:

Expediente 4151 
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DIP. JUANA AURORA CAVAZOS  DIP. JAVIER PONCE FLORES
CAVAZOS.

ACTA NUM. 38-LXXI-06. 
LUNES 18 DE DICIEMBRE DE 2006.

ASUNTOS EN CARTERA

1.ESCRITO PRESENTADO POR LA M.C. ALEJANDRA RANGEL HINOJOSA; 
PRESIDENTA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL EVÍA INFORMACIÓN 
REFERENTE A  LISTA DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE 
APOYA AL ORGANISMO; MONTOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS A 
CADA ORGANIZACIÓN; CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
A LA OSC Y DIRECTORIO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL DE NUEVO LEÓN.- 

EL C. DIP. OSCAR CANO SE TURNE A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 
ESTADO. 

PRESIDENTE: SE TURNA AL EXPEDIENTE YA EXISTENTE EN HACIENDA 
DEL ESTADO. 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ALEXEI LENIN 
TURRUBIATES GOMEZ; MEDIANTE EL CUAL REMITE INICIATIVA 
PARA REFORMAR EL ARTICULO 16 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN; A FIN DE QUE SEA CREADO UN 
NORMATIVO EN DONDE SE ESTABLEZCA QUE TIPO DE DELITOS SE 
PERSIGUE A INSTANCIA DE PARTE Y DIFERENCIARLOS DE LOS QUE 
SE PERSIGUEN DE OFICIO.- DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE 
ESTE ASUNTO ES PRESENTADO  POR UN PARTICULAR Y DE 
ACUERDO  A LO ESTABLECIDO  EN EL ARTÍCULO 104 DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL 
PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO  ME PERMITO 
PONERLO  A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO 
QUE ESTE ASUNTO  PASE A COMISIONES, SÍRVANSE 
MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA:

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE  35 VOTOS, EL TURNO DE ESTE ASUNTO. 
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PRESIDENTE: APROBADO  QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

3. OFICIO DCP-2310/06 SIGNADO POR EL C.  JUAN CARLOS LUNA 
VELÁZQUEZ, DIRECTOR DE VINCULACIÓN POLÍTICA DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES;  MEDIANTE EL CUAL 
ENVÍA UN EJEMPLAR DEL VI INFORME DE LABORES 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2005 
AL 30 DE AGOSTO DE 2006 DE DICHA DEPENDENCIA.- DE 
ENTERADO SE AGRADECE Y SE ARCHIVA.

4. OFICIO Q-2388/06 SIGNADO POR LA C. LIC. JUANA MARIA TREVIÑO 
TORRES MAGISTRADA DE LA SALA SUPERIOR Y PRESIDENTA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, COMUNICA QUE POR ACUERDO TOMADO POR 
EL PLENO DE ESE TRIBUNAL SE AUTORIZO CAMBIO DE DOMICILIO 
POR LO QUE A PARTIR DEL 18 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO 
LAS LABORES DE ESE ÓRGANO JURISDICCIONAL TENDRÁN 
LUGAR EN LA CALLE JOSÉ BENÍTEZ  NUMERO 606 DE LA COLONIA 
OBISPADO DE ESTA CIUDAD DE MONTERREY.- DE ENTERADO SE 
AGRADECE Y SE ARCHIVA.

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO Y 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 71 Y 85 FRACCIÓN   XI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTA ANTE ESTA 
SOBERANÍA POPULAR OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 7, 
EXPEDIDO EN FECHA 4 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, POR 
EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DEL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO ECOLÓGICO Y 
PROCESAMIENTO DE DESECHOS (SIMEPRODE).- DE ENTERADO  DE 
CONFORMIDAD CON LO  ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO Y PARA LOS EFECTOS DEL ART. 118 
DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO  SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
ECOLOGÍA.

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO , 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN EL DENOMINADO 
PAQUETE FISCAL MUNICIPAL PARA EL AÑO 2007, EL CUAL 
CONTIENE:

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE NUEVO 
LEÓN PARA EL AÑO 2007;

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO.

DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE LAS PRESENTES INICIATIVAS POR SU 
CONTENIDO DEBEN SER ANALIZADAS POR MAS DE DOS COMISIONES Y 
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SIENDO EL PLENO QUIEN DEBA AUTORIZAR SU TURNO, ME PERMITO 
SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE USTEDES, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, EL QUE ESTOS ASUNTOS SEAN ANALIZADOS POR LAS CINCO 
COMISIONES DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, LOS QUE ESTÉN 
D E A C U E R D O S Í RVA N S E M A N I F E S TA R L O E N L A F O R M A A 
ACOSTUMBRADA;

SE APROBÓ POR UNANIMIDAD 35 VOTOS DE ACUERDO AL ARTICULO 
55 TURNAR A LAS CINCO COMISIONES DE HACIENDA 

PRESIDENTE: APROBADO  QUE FUE POR  VOTOS, EL QUE EL PRESENTE 
ASUNTO SEA TURNADOS A LAS CINCO  COMISIONES DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL, SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 4261 
FORMADO SOBRE EL PARTICULAR.

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO , 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DEL CATASTRO DEL ESTADO.- DE ENTERADO  DE CONFORMIDAD 
CON LO  ESTABLECIDO  EN EL ARTICULO  24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO , 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS Y DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO.- DE 
ENTERADO  DE CONFORMIDAD CON LO  ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO  24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

9. ESCRITO PRESENTADO POR EL DR. ALFONSO VERDE CUENCA, 
MEDIANTE EL CUAL HACE DIVERSOS COMENTARIOS ACERCA DE 
LA REFORMA AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE ALCOHOLES.- DE ENTERADO  Y DE 
CONFORMIDAD CON LO  ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 
4151, FORMADO  SOBRE EL PARTICULAR Y QUE SE ENCUENTRA 
E N  L A C O M I S I Ó N D E L E G I S L A C I Ó N Y P U N T O S 
CONSTITUCIONALES.


